
 

 

 

Panamá, 24 de marzo de 2020.  

 

 

Señores  

CENTRAL LATINOAMERICANA DE VALORES (LATINCLEAR) 

C.c.: MMG Bank Corporation  

Ciudad.- 

 

 

Estimados Señores:  

 

 

La presente es para hacer de su conocimiento que el emisor Kadima Holdings, S.A. autorizada por la                 

Superintendencia del Mercado de Valores, mediante Resolución No. SMV-472-18 de 16 de octubre             

de 2018, para el dia 25 de marzo no estará realizando los pagos correspondientes a los                

compromisos establecidos dentro de cada una de las Series en circulación, entiéndase Intereses,             

Capital y/ vencimiento según sea el caso, lo anterior en vista de que éstas se encuentran en un                  

proceso de Modificación de Términos y Condiciones para los cuales se documentará las             

excepciones temporales de dichos compromisos. Por tal motivo no se deberá debitar de la cuenta               

del Agente de Pago, Registro y Transferencia (MMG Bank Corporation), los montos establecidos             

para dichos compromisos. 

 

 

Sin otro particular.  

 

Atentamente,  

 

 

________________________ 

Jimmy Yohoros Abadi  

KADIMA HOLDINGS, S.A. 
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